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AL PÚBLICO EN GENERAL SE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA NO. 094-
2019-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO
TRANSCRIBIR:

"CAUSA Nro. 09+20L9-T CE.
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 19 de
junio de 2019. Las 10h21.
VISTOS.- Agréguese al expediente: a) Escrito en una (1) foja ingresado por Secretaría
General dc este Tribunal el 16 de abril de 201-9, a las 21h12 y entregado en el despacho
de la Jueza de i¡stancia el 17 de ab¡il de 2019, a las 08h40, por medio de1 cual, el señor
Manue1 Marín Reinoso, Procurador Común de la Alianza SIII 88, CREO 21 JUNTOS
PODEMOS; y el señor Esteban Quirola Bustos, candidato a la Prefectura de E1 O¡o, a
través de su patrocinadora doctora Natalia Cantos Romoleroux, por el cual dan
cumplirniento al auto de 16 de abril de 2019, a las 14h00; b) Escrito en una (1) foja
ingresado por Secretarla General de este Tribunal el 02 de mayo de 2019, a las 14h07 y
entregado en el despacho de Ia Jueza de instancia el 02 de mayo de 2019, a las 15h27,
suscrito por la docto¡a Natalia Cantos Romoleroux; c) Copia certificada del
Memorando Nro. TCE-PGR-2079-0275-M de 28 de mayo de 2019, por e1 cual se encarga
a partir del 13 de mayo de 2019, las funciones de Secretaria Relatora Ad-Hoc, a la
abogada Gabriela Cecibel Rodriguez Jaramillo.

ANTECEDENTES:

1.1. El 08 de abril de 2019, a las 19h55, ingresa por Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral, un escrito original en once (11) fojas y en calidad de anexos
veintiún (21) fojas, suscrito por el serlor Manuel Marín Reinoso, Procurador Común dc
la Alianza SIII 88 CREO 21- JUNTOS PODEMOS 33 y el candidato señor Esteba¡
Quirola Bustos, por el cual interponen una Acción de Queja conha la abogada Johana
Tigre Barsallo, P¡esidenta de Ia Junta Provincial Electoral de El Oro.

1.2 Secretarla Gene¡al de este Tribunal asignó a la causa el número 094-2019-TCE y en
virtud del sorteo electrónico realizado, se radicó la competencia en la doctora Pat¡icia
Guaicha Ri.vera, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral, según la razón sentada por
el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral,
de fecha 09 de abril de 2079.

1.3 El expediente fue recibido en el despacho de Ia Jueza de instancia el 09 de abril de
20-19, alas 14ll57.

1.4 Auto de 10 de abril de 20L9, a las 15h30, mediante el cual, la doctora Patricia
Guaicha Rivera, fueza de instancia dispuso:

PRIMERO.- En el plazo de un (1) día contado a partir de Ia notificación de este
auto, los accionantes, presenten copias ce¡tilicaclas de los documentos con los cuales
acredita la calidad o la legitirnidad con las que comparecen, ello en virtud de que
¡evisada la documentación anexada se constata que son copias simples, y en razón
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de lo dispuesto en el último inciso del articulo 9 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, que dispone: "¿r
rcpresevtaciúr a [a que hnce referencin el presente nrtículo rieb¿ri ser acrcditadq ut el caso de

Lns organiznciotrcs políticns a trsaés del fiontl)raüietto etpcrlido clc auterdo cott el estatltto
del pnrtitlo o diatzo, o nl régiutet orgáníco clel Dtouit ietúo po[ítico al que se Íepresüú¡,

e¡t el caso

de los catdidatos,
electoral corÍespottiliante;(. , ,) " (la negrilla y el subrayado no corresPonde al texto
original).

1.5 Escrito en original en una (1) foja, suscrito por la doctora Natalia Cantos
Romoleroux, mismo que ingresó por Secretaría General el 11 de abril de 201'9, a las
16h55 y recibido en e1 despacho de la doctora Patricia Guaicha Rivera, Jueza de

lnstancia el mismo día, a las 19h18, en eI que solicita se amPlíe el plazo para el
cumplimiento de la proviclencia de 10 de abril de 20.19, a las 15h30.

1.6 Auto c1e 11 de abril de 2019, a las 21h20, por el cual, la doctora Patricia Guaicha
Rivera, dispuso:

PRIMERO.- En razón del pedido expreso y oporhrno de la docto¡a Natalia Cantos
Romoleroux, patrocinadora del seño¡ Manuel Marúr Reinoso Pfocurador Común
de la Alianza SIII 88 CREO 21- JUNTOS PODEMOS 33 y el candidato señor
Esteban Quirola Bustos, considerando los inconvenientes suscitados y la distancia
geográlica, que existe entre la ciudad de Quito y la provincia de El Oro,
asegurando el derecho al debido proceso y a la tutela efectiva, amparada en el
artículo 76 de la Constitución de la Repúbüca del Ecuador, CONCEDO por esta

única vez, se extienda el plazo de un dfa, contado a partir de la notificación del
presente auto, para que cle cumplimiento al auto de 10 de abril de 2019, a las-t5h30.

1.7 Escrito en original y en calidad de anexos dieciséis (16) fofas, suscrito por la doctora
Natalia Cantos Romoleroux, patrocinadora del señor Manuel Marín Reinoso,
Procurador Común de Ia ALIANZA SIII 88, CREO 21 JUNTOS PODEMOS, y del señor
Esteban Qui¡ola Busto, candidato a la Prefectura cle El Oro. por eI cual dan
cumplimiento al auto de 10 de abril de 2019, a las 15h30 y auto de 11 de abril de 2019, a

las 21h20.

1.8 Auto de 11 de abril de 2019, a las 21h20, por el cual, la doctora Patricia Guaicha
Rivera, dispuso:

PRIMERO.- En el plazo de un día, los accionantes señalen el lugar preciso donde
se citará a la accionada abogada Johana Tigre Barsallo, Presiclenta de la Junta
Provincial Electoral de El Oro.

1.9 Escrito en una (1) foja ingresado por Secretaría General de este Tribunal el 16 de

abril de 2019, a las 21h12 y entregado en el despacho de la Jueza de instancia el 17 de
abril de 2019, a las 08h40, por medio del cual, el señor Manuel Marín Reinoso,
Procurador Común de la Alianza SIII 88, CREO 21 JUNTOS PODEMOS; y e1 señor
Esteban Quirola Bustos, candidato a Ia Prefectura de El Oro, a kavés de su
patrocinadora doctora Natalia Cantos Romoleroux, por el cual dan cumplimiento al
auto de 16 de abril de 2019, a las 14h00.
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1.10 Escrito en una (1) foja ingresado por Secretarla General de este Tribunal el 02 de
mayo de 20L9, a las 14h07 y entregatlo en el despacho de 1a Jueza de instancia el 02 de
mayo de 2019, a las 15h27, suscrito por la doctora Natalia Cantos Romoleroux, por el
cual indica: "Por razotes de índole estrictfinente personnl renuncio expresaftErtte al ejercicio
ful pntrocinio dt csta causa; se dignnrá to nr e cuentn q c en expediente constn la
cofitpnrecettcia del Dr, Carlos Luc¿ro conto nbogndo pntrotinador , r¡zón ¡tor ln qtrc no sc.

plodltce indef¿ltsión dgunn." (sic)

1.L1 Copia ce¡tificada del Memorando Nro. TCE-PGR-2019-0?75-M cle 28 de mavo de
2019, por el cual se encarga a partir de1 13 de mayo de 20L9,las funciones de Secretaria
Relatora Ad-Hoc, a Ia abogada Gabriela Cecibel Rodríguez Jaramillo.

Con cstos antecedentes y de conformidad conlos artículos 76y 227 de la Constitución
cle la República del Ecuador, así como el numeral 7 del artículo 70; inciso tercero del
attícrll,o 72 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia, mismas que otorgan al Tribunal Contencioso
Electoral la competencia de conocer y resolver 1as quejas que se presenten cont¡a 1as

consejeras y consejeros, funcionarios y miembros del Consejo Nacional Electoral y de
las Juntas Provinciales Electorales; y, urur vez revisada la Acción de Queja ptesentada
rnisma que es clara y reúne los requisitos de1 artículo 13 clel Reglamento de Trámites
Contencioso Electo¡ales del Tribunal Contencioso Electoral, en rni calidad de Jueza c{e

Instancia, ADMITO A TRÁMITE, la presente causa y dispongo:

PRIMERO.- CÍTESE con el contenido de la presente queia a la abogada lohana Tigre
Ba¡sallo, Presidenta de la Junta Provincial Electoral de EI Oro, en las oficinas de la
Junta Provincial Electoral de El Oro, en el edificio de la Delegación Provincial del
Consejo Nacional Electoral, en las calles Rocafuerte y Santa Rosa esquina, de 1a ciudad
de Machala" provincia de El Oro, con las copias certificadas clel: 1) Escrito tlue contiene
la Acción de Queja y sus cotrespondicntes anexos; 2) Expediente de la presente causa
identificada con e1 No. 094-2019-TCE; y, 3) EI presente auto.

SEGUNDO.- A la abogada Johana Tigre Barsa.llo, Presidenta de la Junta Provincial
Electoral de El Oro, se le concede el plazo de cinco días, contados a parLir de la citación,
conforme dispone el arHculo 70 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales
del Tribunal Contencioso Electoral, para que proceda a dar contestación y presente
pruebas de descargo si así lo estima, como también señale dirección de correo
electrónico para notficaciones en la presente causa.

TERCERO.- Se le recuerda a la Accionada, que en periodo electoral todos los días son
hábi]es.

CUARTO.- Cór¡ase traslado con el escrito firmado por la doctora Natalia Cantos
Romoleroux de 02 de mayo de 2019, a las 14h07 a los accionantes, por el cual renuncia
expresamente al ejercicio de1 patrocinio de esta causa.

QUINTO.- Remítase atento oficio a la Junta Provincial Electoral de El Oro, a fin de que
se digne proveer en el plazo de dos días, a partir de la notificación del presente auto lo
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solicitado por los accionantes, en su escrito de 08 de abril de 2019, a las 19h55, como
pruebas a su favor, esto es. copias certificadas de:

()

Con fecha 28 de ma¡zo de 2019, siendo las 21h08, ingresé en la Junta Provincial
Electo¡al el oficio No. 101 me<{iante el cual hice llegar a la Presidenta copia del
parte policial No. SURCP 3866229, de fecha 27 de marzo del2019 suscrito por el

sargento segundo (sic) Jairo Gonzalo Cando Salas, Jefe de Patrulla y por el

Cabo primero (sic) Manuel Rafael coronel (sic) Mogrovejo, conductor, agentes

cle la fuerza pública que tornaron conocimiento por disposición del del (sic)

ECU 911, ante el aviso ciudadano del hallazgo de una mochila abandonada con

la documentación correspondieute a las elecciones seccionales 2019 Y CPCCS

(papeletas de votación de la dignidad de prefecto de la provincia del El Oro )en
las inmediaciones de Cent¡o de P¡ocesamiento de Resultados (colegio Ismael

Pérez Pazmiño de Machala y que fuera consigrado en la oficina de flagrancia
de la Fiscalía de Machala ); y con el que insté a usted para que soücite se le

enhegue la referida mochila para que sea revisada y se corrobore su contenido
y se levante un acta sobre este caso.

Con fecha 01 de abril de 2019 presenté el oficio 111 solicitando copias del Acta o
Actas de la Sesión Permanente de escrutinios (sic).

Con fecha 01 de ab¡il de 2019 presenté el oficio 110 solicitando se especifique y
acla¡e desde cuándo empieza a correr el plazo de 48 horás para Poder impugnar
las resoluciones de Aprobación de Resultados Numéricos, toda vez que la
¡esolución No.JPEEO-15-30-03-2019 en su primera parte consta como fecha 31

de marzo y en la parte final consta 30 de marzo de 2019.

Con fecha 02 de abril de 2019 presenté el oficio 119 insistiendo se me

proporcione copias del Acta o Actas de la Sesión Permanente de escrutinios.

Con fecha 03 de abril de 2019 presenté el oficio "122, insistiendo, una vez más se

me proporcione copias del Acta o Actas de la Sesión Permanente de escrutinios.

(.)

SEXTO.- Notifíquese el presente auto:

a) AI señor Manuel Marín Reinoso, Procurador Comú¡r de la Alia¡ua SIII 88 - CREO 21

- JUNTOS PODEMOS 33, señor Esteban Quirola Bustos candidato a la reelección de la
Prefectura del El Oro, a sus patrocinadores en 1a dirección electrónica
nataliacantos30@hotmail.com , y en la casilla contencioso electoral No. 052.

b) AI Consejo Nacional Electo¡al en la persona de su Presidenta, ingeniera Diana
Atamaint Wamputsar, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley
Orgánica Electo¡al y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código
de la Democracia, en la casilla contencioso electoral No. 003; así como también en los
correos electrónicos franciscoyepez@cne.gob.ec y c1a)¡anatorres@cne.gob.ec.

SÉP[IMO.- Actúe la abogada Gabriela Cecibel Rodríguez Jaramillo, Secretaria
Relatora Ad-Hoc, de este Despacho.

a)

b)

c)

d)

e)
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OCTAVO.- Publíquese el presente auto en la cartelera virtual-página web institucional
www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFfQUESE".- Dra. Patricia Guaicha Rivera IUEZA TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quito, D.M., 19 de junio de 2019.




